
NUM. 189.-MIERCOLES 8 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

raewiscsa sg ©Basesa
Ardcolo 1.® Lus leyes obliganla en la Península, islas 

•maleares y Canarias, à los veinte d tas de su p/omulgación, 
*' an ellas no se dispusiese otra cosa. Se enbende hecha la 
P'^einutgación el dia en que termina la inserción «e la ley 
*a la Goceía oAci,U.

“•^ !1-*  La iimoranoía de las leyes, no excusa de su 
otbiiplimiento.

* Corporación municipal, cuantos me- 
’ dios de persuacióu y amouestaaión son 

posibles, sin que eu el largo espacio de
. tiempo trausourriJo desde la Jiquida- 

ción del presupuesto de 1888 á 89, se 
haya intentado hacer efectiva la enor
me suma que figura pendiente de vo~ 
bro en las resultas que han venido 

; arrabtrándose de uno á otro presupoes- 
’ to, para disminuir, ya que no saldar 

oumplídauiente como debiera el deo- 
’ cubierto con la Caja provincial, à pesar 
’ de b perentorio del procedimiento de 
* apremio y brevedad de los plaxoa de 

Instrucción, demostrandose la inoa- 
liñoable negligencia de cuanta? Corpo- 

' raciones se han sucedido desde entou- 
■ oes cu la AdminiatraciÓB de los intere- 
- ses locales, inclusa la actual;

Art 3,® ¿^ leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
•uspusieren lo con rario. (Código civil mgatíe}
de ^^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 

o de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
porationes provinciales ni municipales ningún documento 
de ?®®5*̂ ' “'® sin que loa rematantva presenten loa reciboa 
cía"*!  *■  ®ntîsiecho loa derechos de inserción de los anun- 
’nos do subastas en la QaeeM de Madnd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOBA Pernús. Ecesa mt Cóbdoba Pw^.
Un mea................................... 9
Trimestre.. . . . , . 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................83

Un mes............................4
Trimestre........................... 11 26
Seis meses.............................22 60
Unafto...................................46

Atímero suri/o, 38 cíntitrioe de paeta,
Se pnbilla toil o a tos dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTA'< TE.—Inmediatamoota ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

------------------- - -------------------------- -«
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los Boicfinen Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán A los editores d«í 
los mencionados periódioos,

(Ordenes do 8 do .ibril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.^
Loa sa flores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este ¿olelíu,! 
coleccionados para su encuadernación, que debeiá verifi
ca rae al final de cada año.

ADVEaTRNdA. Conforme con la condición 3,® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertarA 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ral
lón de 25 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta d*  
números sueltos á 38 céntimos.

fwilEhíia del Csasaja de dliiiiilros

[Gaceta del S)
SS. Mir. el Rey, la Reina Re- 

fiente (Q. p. Q j y Augusta Real 
^amilia^ continúan en San Sebas- 
^n> 3in novedad en au impor
tante salud.

profiaciil de GlidolH
CONTADURIA

CÍrcuiar núm. 2364
Eli la sesión celebrada por la Gooot- 

^®û proviaeM el dia dos dal oorrianta, 
*^ oueuta de un expediente remití-

. erecto por esta Presidenoia-orde- 
^^^^ ^ *̂®  P gose instruido y braiai- 

^í®t su inicíatívH, dei aparece:
* Que ese Ay un t atu ¡en to viene 

fi'ít8ndo desde la liquidación del pre- 
^'^PUo8ta de 1883 à 89, con un desea- 

®^’’® á favor de la Diputaoión, por 
^«rBhoa hasta el expresado ejercioio tn- 

'‘S-ve. ¿g 308.006 peseUa 42 cén-

, ^’ Que en el propio año económico 
“ton de reoaadarse por la expresa- 

® Gorpor¡jg¡¿^ municipal 943.037*72  
P®06tah i1
«Ha 7. “^ *'* ” P’'°P’^8 recursos, entre 
jg^^, ^b668 61 de resultas de auterio 
diere”*̂̂^°** ’^' ^ P^’' “^^'^’''* ’® *í “® P®' 
cü ** ^ debieron haaerse efectivos fá- 

®eiite ea leg 18 meses que estuvo en 
penet _ P*''^"pnt)ato;  y otras 210.693 
®>ent^^ °^ '’íntimos, que indudable- 
de r ^.^^ “'-itrarian porque procedían 
de •. **.*  *̂®  fincas y censos ó intereses 
Pioa'^^'''^*̂'* ’'’^®® ^® *̂̂^  bienes de pro- 
cont ^J*®* ’8o» autorizados sobre Ju 

8?* ’««ÍOOM del Estado;
dient *̂*  Asitnismo se dejaron pea- 
•Has 9n 1^. *̂®°  834.599,46 pesetas, de 
P®«eia g-^'^®’ ^ '® Hacienda, 60,5'23

® o céntimosjá la Diputación, y 

h-istE 5'22 317 32 por resultas; y no obs 
tante habsrse rcoainlado 513,959 68, se 
abaudouarau los expresa tos servicios 
obliga lori «8 y ítierou satisfechas 38,643 
pesetas 37 céntiuius, en iteuaiones pu- 
ramento voluntaries como obras, om- 
pisdros, paseos, función-a y les tejos, 
además do hbearso 7,847'74 contra im
previstos; llamsudo la atención que so 
lo en haberes dei personal de los dife- 
retiteo servioioa muniepaSes, sín in
cluir loa sueldos de loe Maestros de 
instrucción primaria, se invirtieran 
142.121*27  pesetas en el expresado ejer
cicio;

4*  Que por el presupuesto do 1889 
á 90, dejaron de reoaularse 1.183 9 7 7 
pesetas 20 céntimos, da ellas 1 003*278  
pesetas 21 oéntimes, por resultas y lo 
demás eu arbitrios y recursos de fácil 
cobro, y se dejaron no obstante pen
dientes de pago Ias perentorias y ur
gentes obligaciones de la Haoiecda,por 
110.531*87  pesetas, la Diputaoión por 
26.627 26, y las resultas por 766 086 
pesetas 39 céntimos, y en junto hasta 
931.740 02 pesetas, no obstante haber- ' 
se recaudado 581,609*08  pesetas, y se । 
pagaron en atenciones paramente vo
luntarias 47.367'34, además de librar- 
80 3.‘¿ 75'22 contia impravietoa y pa
gando en este ejercicio por haberes del ¡ 
personal 140.291'47; ]

6.“ Que por el presupuesto de 1890 ’ 
á 91, dejaron de reoaudarse 1,29.3.702 
pesetas 38 céntimos, de ellas 1.185.937 
pesetas 79 céntimoa, por resaltas, y 
quedaron pendientes de pago 1.148.755 
pesetas 47 céatimos, de ellas 208.600 
pesetas 43 céntimos á la Hacienda, 
29.998*44  Ala Diputaoión, 14.3áS*04á  
la Instrucción pública y 895.838'64 por 
resultas,y se pagaron en cambio 22.109 
pesetas04 céntimos, en objetos pura
mente voluntarios, librándose 122.687 
al personal y además 26.505' 10 contra 
imprevistos;

6.” Que en el presupuesto de 1891 
é 92, figuran ya pendientes de cobro 
1.451.187'69 pesetas, de ellas 1.230.341

pesetas 31 orutimos por res'iltas; y no 
obstante hEber^erecaudadoioZ.eG4'21, 
se dejaron peni ¡entes de pago 1-2 ¡9.839 
pesetas 90 céntimos, de eHuH 49.249 53 
ala H*cisuda  pública. 44.261'47 á la 
Diputación y 1.146.078 (Mí por resultas, 
librándose en cambio 22.01)1'08 pese- 
taM, en objatus mera mente voluntarios, 
de adas 4 231*89  ppoetas eolo en feste
jos y 1,468*23  en interósea de demora 
que, como procedentes de ana falta de 
exactitud en el cumpümiei to de los 
deberes concejiles, nunca pudieron ni 
debisrou gravar los fondos dal Muni
cipio,además de librarse 17.328 32con
tra imprevistos y pagar 124.831'92 en 
haberes de loa empleados municipales;

7.**  Que por el presupuesto de 1892 
á 93, resulta pendiente de cobro la enor
me cifra de 1 651.411*25  pesetas, de 
ellas 1.4*26.416*50  por resultas, y pen
dientes de P’^S'^ 1414.030*37,  de ellas 
1.206 541'49 por resaltas y 207,100 66 
ála Hacienda pública, ouyas enormes 
cifras, como se observa,van an progre
sivo aumento á causa de la indolencia 
y censurable abandono de la Corpora
ción encurgada do recaudar los im- 
pnestos y pagar los servicios públicos, 
sutisfaciéndobe no obstante en este úl
timo ejercicio 8,442'75 en atenoiones 
puramente voluntarias, además de 1Î- 
brarse 7,938'48 contra imprevistos; 

' 8.“ Que con la intención sin duda, 
de disculpar tanto abandono alega el 
Ayuntamiento haber nombrado en 1890 
Qun Agencia ejecutivay después otra pa
ra el ramodeoonaumoseu 1891,y aúnen 
1892 para otros diferentes arbitrios y 

, oonoeptos, asegurando que esos recau
dadores habían seguido expedientes de 

¡ apremio que determinaron varios ¡n- 
1 gresca, pero cuyo detalle no puede 
; consignar por ser muy numerosos los 
; expedientes, y shade que como todas 
j las Corporaoionas que han actuado 

desde 1883 hasta la fecha han procura
do estimular à esas Agencias para que 
con actividad sigan los procedimientos 
de apremio, no se han creído obli

gados á instruir expedientes da rea-, 
ponsabibdad contra Gorporaoiones na" 
teriores, ha-ita la aotaal, que en vi»-' 
ta del poco resultado de los apremios 
lo acordó así en 2 de Junio último, y 
que gian parte de esc débito procede^ 
de la falta de liquidación por parte do 
la Hao¡pnda y del Bmeo de España do. 
lo mucho que á ese Municipio adeudan, 
sobre lo cual ha consultado y pedido 
consejo si señor Gobernador civil de la, 
provincia y Delegado de Hacienda sin 
haber tenido contestación, y

9." Qun nombrado por esta Prest- 
den ci a, en 2*2 de Dioiem bre de I8y2, un 
Gomisionado latervrntor, para retener 
el 25 por 100 de los ingresos munietpa-: 
les, con destino al pago del contingen
te provincial, fue en absoluto int-fioaa 
esta med id-i, teniendo que retí rar ¡o en 

i 2 de Octubre de 1893, pues ningún re
sultado se obtuvo, como se comprueba 
por el Boletín Okioul de la provincia 
de 11 de Junio próximo pasado, ea 

i que aparece adeudando por atrasos ese 
Ayuntamiento,liquidados al 31 de Ma- 

i yo anterior, las roieroas 308,006'42 pe- 
’ setas, que debía en 1888 a 89:
; En vista de todos estos datos y eoe 

siderando:
: 1.° Que se hau agotado oou esta
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2.’ Que según el art. 114 delà ley , de á estos satisfacer, frienen le facultad 
provincial, l*s Diputacicnea para hacer ‘ legal dedec'arardirectamsnteresptJiisa-
efectiva la reoaudaeión de uu contin
gente, pueden aplicar los medios de 
Apremio dictados en favor del Estado 
y por consiguiente la lastrnoción de 
Í2 de Mayo da 1888.

3.* Que con arregle al art, 5." letra 
Q de la citada instrucción, los iudivi- 
duos que componen los Ayuntamientos 
tiou directamente responsables de to

ados ¡os débitos qua resulten liquidados 
k favor de la Diputación (que hace en 
Hstacaso las veces de la Saoiendn),cuan
do tales débitos proceden como al pre
senta ocurra de omistonea reiteradas de 
aquellos en el desempeño de en cargo: 
responsabilidad personal y directa que 
declara asimismo el art. 45 de la ley de 
presupuestos de 1877, y la Real orden 
de 19 de Marzo de 1879, reiterada por 
la de 30 do Abril de 1880,toda vez que 
(a suma exijida ha de hallarse por ue- 
desliad desde hoce muchos años en po 
dar de primeros coutribayentes ó de 
eeguedos qae han casado en el ejercicio 
de sus funciones en la administración 
focal,

4,° Qae tal intarpretaoión se des- 
preu <6 del texto legal consultado y de 
los documentas de prueba que se tie
nen á la vista, porque el art, 5.° de la 
ínstrncoión antea citada al determinar 
quienes son direotaroente responsables 
por varios conceptos, declara que lo son 
los individuos que componeu las Cor
poraciones municipales, cuando el dé
bito ó responsabilidad que se exija 
proceda de actos ú omisiones en el des
empeño de su cargo: precepto que co
cao expresa la Real orden de 22 de 
Abril de 1892. demuaatra claramente 

‘que la responsabilidad de los Conceja
les es directa y personal en los casos 
de D‘'gligenoia, porque sería absurdo ! 
deliraría contra el Municipio, cuando i 
ba sido originida por negligencia de ' 
aquellos que están obligados á respon- - 
der direotamente de sus actos, á me- 1 
nos que resultaran insolventes.

5,” Que las escusas alegadas por ea- i 
ta Corporación municipal al serie exi- ) 
jidoa los documentos de prueba, no 
pueden ser oídas, porque residiendo en 
el Ayuntamiento las facnltadea nece
sarias paia fallar los expedientes de 
apremio y en so caso los de responsa
bilidad, no cabe ignorar el resultado 
definitivo de unos y otros nies suficien
te acordar sino que en necesario ejecu
tar lo acordado, y en cuanto á las liqui- j 
daciones de los reourros legales sobre 
las contribuciones del Estado, no cabe j 
atenuar su responsabilidad ínterin no ' 
justifique haber p.ocedido eonforme ó 1 
to preceptuado ea la ley de 18 de Ju- : 
nio de 1885, reglamento de 30 de Sep
tiembre del m.smo año, ley de presu
puestos de 2 de Junio de 1890, Reales 
Órdenes de 28 de Julio de dicho último 
año y de 19 de Octubre de 1892 y el 
Seal decrero de 24 de Octubre de 1893 
que regulan la exacción, forma de re- 
caudaoión y procedimiento para liqui
dar y aplicar dichos recargos.

6 .° Que por las razones entes ex- ! 

t

i

puestas, las Diputaciones provinciales ! cibirá con la presente en pliego certi- 
ouando no recaudan de los Ayunta- j fioado, para que tan luego como obre 
xaientos el contingente que correspon- j ea so poder, requiera individualmente

j bles dal débito á loa Couoej»t?9, puesto 
. que está probada su omisión y uegli- 

gencia,
7 ." Que á mayor abuadamiento si 

la Corporación que ha tenido en su 
man-o durante cinco añ'o los poderosos 

¡medios que otorga la luetruoción de 12 
de Mayo de 1888 y eu su c,ipo la Rsal 

, orden de 19 de Marzo de 1879. no lo 
ha hecho ni puesto en práctica la actual, 
requiriendo para que abonaran sus des
cubiertos á los que oomponían los 
Ayuntamientos sus antecesores, síén- 
doles conocidos estos y las causas del 
atraso, aun estimulados por la respon
sabilidad directa y personal que con
traían, no es presumible que en tiempo 
alguno lo hubieran de hacer, dejando 
en el olvido indefinidamente el descu
bierto, con perjuicio y responsabilidad 
de la Diputación que á su vez tiene el 
deber de poner ténaino á estos abusos 
y cumplir puntualmente sus obliga
ciones.

S.'’ Qae en tal situación y con arre
glo á lo preoeptuado en la anics citada 
Real orden de 19 de Marzo de 1879, la 
Diputación y en su caso por motivos 
de urgencia, si no estuviese reunida, la 
Comi-sión provincial, usando de las fa
cultades que le otorga el art. 98 de su 
Í®J orgánica,ea competente para decla
rar la responsabilidad da lo» indivi
duos que compoueu los Ayuntamientos 
aotualmente en ejercicíu; y

9.* Que halléndose en este caso don 
Joan de Mata Burgos, Alcalde, y los 
Concejales D. José López Burgos, don 
José Hidalgo Calzado, D, José Torrea 
Gómez, D, Fraueisoo Reina Jiménez, 
don Pedro Muñoz Molero, D, Joaquín 
Ruiz Córdoba, don Agastin Jiménez 
Villalba, D. José González Otero, don 
Miguel López y López, D. Manoel Ore 
Ilona y Arroyo, D. José Maria Manjón 
Cabeza, D. Frnnoisco López y Ló iez, 
D. Casimiro González Fernández don 
Antonio Berjillos Pino, D. Francisco 
de Paula Asuelta, D. Vicents Antonio 
Torres, D. Nicolás Cordón y Cabrers, 
D. Gabriel Ruiz Canela, D. Rafael Hof- . 
meyer E -jas, D. Agustín Islan Duvñas 
y D. Antonio María López Lara, que i 
constituyeii en la «otuaiidad el Ayun- i 
tamiecto de esa ciudad, ezcepoión he- , 
cha de don Actonio Valle Insanti que ' 
dimitió en cargo de Cóooejal en Di
ciembre próximo pasado.

La Comisión acordó ana vez resuelta j 
unanimemeare la urgencia del asunto : 
y per mayoría de cuatro votos contra j 
dos, declarar ia responeabíEídad direc
ta contra V.S.y cada uno do los demás 
Conoejaies en ejereic*o y que acaban de 
nombrarse, per las 308.006 pesetas 42 
céntimos, de atrasos liquidado- y que 
deberán satisfacer á prorrota y cuotas 
iguales de 14 000*29 pesetas caca uno, 
de sus propios bienes y por los trámi
tes que establece la lastruccióü de 12 
de Mayo de 1888.

A este fin le incluyo adjunta la cer
tificación de la Contaduría provincial, 
justificativa del descubierto y que re-

*

á todos los Ccücejalea antea citados, 
dándose V S, tac biec por requerido 
al pago de sus cuotos respaotivas, en 
viándome certificación justificativa do 
la práctica de esta düigeuoift con las 
rsapuextas do cada nao, do si prestan 
ó no su eonformidad ai pago, y en oaso 
negativo expongan SU9descargos den
tro del plazo do ochas díaw, contados 
desde que sa lea requiera y notifique, 
y en todo caso desde el eigoiente al del 
Boletín OeioiíL de la provincia en que 
también habrá depublícaraeeste acuer
do paca que asimismo les sirve de no
tificación general; advirtiéndole que sí 
trascurrido ese plazo no se utiliza por 
V. 8. y los demás interesados, se con
tinuarán los procedimientos de apra 
mío, sin darles nueva audiencia en es
te suato.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Córdoba 3 de Agosto de 1894. El Pre
sidente A., Rtifaol Si-rrano Lora.

Sr. Alcalde oonstitueional de Lu
cena.

JUZGADOS
LUCENA 

j Kúra.2361
j Don Francisuo Javier Sauz, Jaez de instrnc- 
j ción de este partido.

Por el prese tibe se ruega y encarga á 
j todas hs actoridadeH, tanto civílea co- 

mo militares é individuos de la policía 
: judicial de la naciáu, pracbiquen diti- 
1 gencias en basca de una muía cerrada, 
1 pelo oastaCo oscuro, de baena alzada y 
• sic hii-rro, y un burro cerrado, entero, 
j pelo negro y sin hierro, de la pronie- 
j dad de D. José MaJa López y López, 

■ que en la madrugada del veinta y nue- 
j ve de Julio últimodesaparecieron deles 
í terrenos perteuecieutea á la finca 11a- 
i mada del Horcajo, de este término, en 
■ donde estaban pastando, y en su caso 
j los pongan á disposición de este Joz- 
j gado, con la persona ó personas en 
I cayo poder fueren enoont ados, sí no 
| justifican su legítima adquisición, pues 
' asi lo tengo mandado en providencia 
Í de hoy dictada en las diligencias suma, 
j riales que instiuyo con tal objeto.

I
’ Dado en Lacena á primero de Agos

to de mil ochocientos noventa y oca- 
tro. — Francisco Javier Sanz,—El *o- 

1 tuario, Pedro Romero,

CAZALLA
Núm. 2368

Don Baldomero Rojas fraiiaero, Juez de ius- 
trncciún de este partido.
Per la presente requisitoria se oitf,

llama y emplaza á Joaquín Redriguaz
Ramos, de veinte y ocho años, casado,. jas se hallan de ven 
natoral y vecino de Sevilla en la calla
Toireblauca, número seis, guardia mu
nicipal que fnó del Real de la Jara, y 
con instiucción, y á fin de que en cl 
término de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta ; 
de Madrid, Boletines OJiciales de Sevi- j 
lía, Córdoba, Badajoz y Hoelva y el ; 
periódico de esta localidad El Adalid, i 
comparezca ante este Juagado â près- ; 
far declaración indagatoria en la causa ! 
que ee le sigue por lesiones inferidas á i 
Anastasio Moreno López, vecino del ! 
citado pueblo del Real de la Jarajeper- j 

cibido que de no verificarlo, le parara 
el perjuicio que haya lugar.

A! propio tiempo excito el celo de , 
todas las autoridades, y encargo á los 
individuos de la policía judi sal, pro* 
cedan á la busca,captura y remisión en 
su caso,con Ias seguridades necesarias, 
de dicho sujeto, á disposición de esto 
Juzgado.

Dado en Cazalla á primero de Agos
to de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Baldomero RojíS, — El Secretario, 
Edoardo García Caí vajal.

Comisaria de Coerra de La Ramilla
Kúm. 3378

Anuncio de precios límites que han 
de regir en la subasta que tiene auon 
ciada esta Comisaria de Guerra y hs d® 
celobrarse el día 22 del actual, con «1 
fin de contratar por un año ei servicio 
de subsistencias en este wenro.

Pts. Cls.

Raoióu de pan
Idem de cebada
Quintal métrica da paja
La Rambla 4 de Agosto de 

13
68

1 76
1894. El

Cemieario de Guerra, Eduardo boaies-

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín?, 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial 
Las naevas reía 

cienes de altas y ba 

ta en la imprenta
del “Diario de Cór 
doba„.

Los pedidos se en 
viau á vuelta de co
rreo.

Impreata del Diario de Córdobti^
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